
Para las enseñanzas de doctorado impartidas al amparo del Real Decreto
99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas de doctorado:
200,00 euros por año académico.

Para el resto de las enseñanzas de carácter oficial: 62,16 euros por año
académico.

ANEXO V

Precios públicos por la prestación de otros servicios relativos a la matrí-
cula en las enseñanzas de la Universidad de las Illes Balears que conducen a la
obtención de títulos universitarios oficiales:

1. Precio del servicio de apertura de expediente académico al inicio de los
estudios y gestión de éste: 33,40 euros.

2. Precio de expedición de la tarjeta universitaria: 10,98 euros. Para poder
hacer uso de la tarjeta definitiva, los alumnos que hayan recibido una tarjeta pro-
visional la deben devolver en el plazo máximo de un mes o pagar 21,96 euros
adicionales.

3. Precio por la solicitud de convalidación, adaptación, reconocimiento,
transferencia o correspondencia de asignaturas o créditos: 15,99 euros.

4. Precio por la incorporación al expediente de asignaturas o créditos
reconocidos por correspondencia con ciclos formativos de grado superior: 4,39
euros por crédito.

5. Precio por la incorporación al expediente de asignaturas o créditos
reconocidos por la acreditación de experiencia laboral o profesional relaciona-
da con las enseñanzas universitarias oficiales que se quieren cursar: 4,39 euros
por crédito.

6. Precio por la tramitación de la equivalencia de títulos universitarios
extranjeros para acceder a las enseñanzas oficiales de máster y/o doctorado sin
título homologado: 44,53 euros.

7. Precio por la tramitación del traslado del expediente académico a otra
universidad: 33,40 euros.

ANEXO VI

Precios públicos por la prestación de otros servicios de la Universidad de
las Illes Balears:

1. Precio por la realización de las pruebas de acceso o admisión a la
Universidad:

a) Fase general de la prueba para personas con el título de bachillerato o
uno equivalente: 65,92 euros

b) Fase específica de la prueba para personas con el título de bachillerato
o uno equivalente: 13,19 euros por ejercicio

c) Fase general de la prueba para personas mayores de 25 años: 52,72
euros

d) Fase específica de la prueba para personas mayores de 25 años: 26,36
euros

e) Prueba para personas mayores de 45 años: 39,55 euros
f) Valoración de la experiencia laboral o profesional para la admisión de

personas mayores de 40 años: 43,92 euros
g) Entrevista personal para la admisión de personas mayores de 40 o 45

años: 43,92 euros

2. Precio por la expedición de certificados académicos personales: 17,06
euros

3. Precio del servicio de compulsa de documentos: 10,88 euros

4. Precio por la firma de un acta especial de calificación final autorizada
por el vicerrector competente en materia de ordenación académica: 111,34 euros

5. Precio por la realización de la prueba para obtener el certificado de sufi-
ciencia investigadora o el diploma de estudios avanzados: 55,67 euros

6. Precio por la realización del examen de defensa de la tesis doctoral:
145,40 euros

7. Precios por la expedición de títulos académicos de carácter oficial:
a) Título de diplomatura, arquitectura técnica o ingeniería técnica: 83,50

euros
b) Título de grado: 122,32 euros
c) Título de licenciatura o ingeniería: 152,90 euros

d) Título de máster: 180,20 euros
e) Certificado de suficiencia investigadora o diploma de estudios avanza-

dos: 55,67 euros
f) Título de doctorado, incluida, en su caso, la mención europea: 227,73

euros
g) Suplemento europeo al título: 33,40 euros
h) Certificado supletorio al título: 21,96 euros
i) Duplicado de título universitario oficial: 35,07 euros y, en su caso, los

gastos de publicación del anuncio pertinente

8. Precio por la realización de la prueba de conjunto o prueba de aptitud
para la homologación de títulos extranjeros de educación superior: 145,40 euros

9. Precio por la homologación de títulos extranjeros de educación superior
con el título español de máster oficial: 124,34 euros

10. Precio por la homologación de títulos extranjeros de educación supe-
rior con el título español de doctorado: 153,98 euros

ANEXO VII

Precios públicos por la prestación, durante el año académico 2012-2013,
de servicios académicos de los estudios de doctorado de la Universidad de las
Illes Balears establecidos de acuerdo con el Real Decreto 778/1998:

1. Programas con nivel de experimentalidad 1: programa de doctorado de
ciencias médicas básicas y programas de doctorado del Departamento de
Enfermería y Fisioterapia.

Precio por crédito: 54,86 euros

2. Programas con nivel de experimentalidad 2: programas de doctorado de
los departamentos de Biología, de Química, y de Biología Fundamental y
Ciencias de la Salud, excepto el programa de ciencias médicas básicas.

Precio por crédito: 54,10 euros

3. Programas con nivel de experimentalidad 3: programas de doctorado
del Departamento de Ciencias Matemáticas e Informática.

Precio por crédito: 51,63 euros

4. Programas con nivel de experimentalidad 4: programas de doctorado de
los departamentos de Física y de Psicología.

Precio por crédito: 43,89 euros

5. Programas con nivel de experimentalidad 5: programas de doctorado de
los departamentos de Pedagogía y Didácticas Específicas, de Pedagogía
Aplicada y Psicología de la Educación, y de Ciencias de la Tierra.

Precio por crédito: 38,58 euros

6. Programas con nivel de experimentalidad 6: programas de doctorado de
los departamentos de Derecho Privado, de Derecho Público, de Economía
Aplicada, de Economía de la Empresa, de Ciencias Históricas y Teoría de las
Artes, de Filología Catalana y Lingüística General, de Filología Española,
Moderna y Clásica, y de Filosofía y Trabajo Social.

Precio por crédito: 31,62 euros

— o —

Num. 14364
Decreto 55/2012, de 13 de julio de 2012, por el cual se extingue
el organismo autónomo Instituto de Estudios Baleáricos y se
integra en el Consorcio para el Fomento de la Lengua Catalana
y la Proyección Exterior de la Cultura de las Illes Balears

El Instituto de Estudios Baleáricos (IEB) es una entidad creada por la
Diputación Provincial de Baleares, a la cual estuvo ligada entre 1971 y 1979.
Posteriormente, entre los años 1979 y 1983, estuvo vinculada al Consejo
General Interinsular y, en 1984, pasó a depender de la Consejería de Educación
y Cultura del Gobierno de las Illes Balears. Mediante el Decreto 95/1986, de 6
de noviembre, se aprobaron los nuevos Estatutos del IEB, los cuales se refor-
maron mediante el Decreto 24/1990, de 8 de marzo, para adaptar el ente a la Ley
3/1989, de 26 de marzo, de entidades autónomas y empresas públicas y vincu-
ladas a la CAIB.

El Decreto 38/2010, de 26 de febrero, reformó nuevamente los Estatutos
del Instituto de Estudios Baleáricos. El artículo 1 establece que el IEB es una
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entidad de derecho público, con personalidad jurídica propia diferente de la
Comunidad Autónoma, que tiene expresamente encomendada, en régimen de
descentralización, la organización y la administración de sus finalidades. De
acuerdo con este artículo, el IEB está adscrito a la Consejería de Educación,
Cultura y Universidades.

El Gobierno de las Illes Balears valora muy positivamente la tarea des-
arrollada durante estos años por el IEB. Ahora bien, en el marco de la actual
coyuntura económica, resulta del todo necesario racionalizar el sector público
de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

La disposición adicional octava de la Ley 9/2011, de 23 de diciembre, de
presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears para el
año 2012, autoriza al Gobierno de las Illes Balears a hacer todas las actuaciones
que sean necesarias para racionalizar y reducir el conjunto de entes instrumen-
tales de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, incluidas las transforma-
ciones, las extinciones, las fusiones y las integraciones, en todo o en parte, en
otros entes instrumentales o en la Administración de la Comunidad Autónoma
de las Illes Balears. Asimismo, faculta al Consejo de Gobierno para que acuer-
de mediante decreto las modificaciones, extinciones o creaciones de organismos
públicos que sean consecuencia de los procesos de reestructuración.

El Acuerdo del Consejo de Gobierno de 13 de abril de 2012 por el cual se
aprueba la primera fase del Proyecto de reestructuración del sector público ins-
trumental de las Illes Balears prevé la extinción del organismo autónomo
Instituto de Estudios Baleáricos, la modificación de los Estatutos del Consorcio
para el Fomento de la Lengua Catalana para asumir las funciones del primero y
el cambio de nombre del Consorcio, que pasa a denominarse consorcio Instituto
de Estudios Baleáricos.

Por eso, a propuesta del consejero de Educación, Cultura y Universidades,
y habiéndolo considerado el Consejo de Gobierno en la sesión de 13 de julio de
2012,

Decreto

Artículo 1
Extinción

Se aprueba la extinción del Instituto de Estudios Baleáricos (IEB), orga-
nismo autónomo del Gobierno de las Illes Balears creado por la Diputación
Provincial de Baleares, cuyos Estatutos vigentes se aprobaron con el Decreto
38/2010, de 26 de febrero.

La liquidación de los bienes, derechos y obligaciones del IEB se llevará a
cabo de acuerdo con lo que establece este Decreto.

Artículo 2
Subrogación de los derechos y obligaciones

El consorcio Instituto de Estudios Baleáricos (antes Consorcio para el
Fomento de la Lengua Catalana y la Proyección Exterior de la Cultura de las
Illes Balears) se subroga en todos los derechos y las obligaciones de que sea titu-
lar el organismo autónomo IEB en la fecha de su extinción, o que se puedan
derivar de los convenios de colaboración, contratos o cualquier otro negocio
jurídico suscrito entre esta entidad y otras personas físicas o jurídicas, privadas
o públicas.

Por otro lado, los bienes adscritos al organismo autónomo IEB pasarán a
formar parte del patrimonio del consorcio IEB.

Artículo 3
Personal

1. El personal funcionario adscrito al organismo autónomo IEB pasará a
estar adscrito al nuevo consorcio IEB.

2. El personal laboral del organismo IEB pasará a ser personal laboral pro-
pio del nuevo ente y mantendrá el régimen jurídico y económico y las condi-
ciones de trabajo de origen hasta que se formalice su integración en el nuevo
consorcio IEB.

3. En el supuesto de que el personal laboral que actualmente presta sus
servicios en el organismo autónomo IEB sea adscrito al nuevo consorcio IEB, y
tenga una vinculación a un puesto de trabajo de la relación de puestos de traba-

jo correspondiente al personal funcionario de la función pública de la
Comunidad Autónoma de las Illes Balears, continuará ocupando estos puestos
de personal laboral hasta que sean adjudicados de manera definitiva de acuerdo
con el proceso selectivo correspondiente.

Artículo 4
Régimen presupuestario

A consecuencia de la extinción de la personalidad jurídica del IEB, no se
puede continuar ejecutando el presupuesto de la sección 71, excepto los gastos
de personal, que se seguirán imputando al capítulo I, tal como prevé la disposi-
ción transitoria de este Decreto. En consecuencia, en lo referente al resto de
capítulos, se anularán los saldos de ejecución del presupuesto del organismo
autónomo IEB, y los créditos disponibles que resulten de ello se transferirán a
la sección presupuestaria 13, Consejería de Educación, Cultura y Universidades,
mediante la tramitación de los expedientes de rectificación de crédito corres-
pondientes. Posteriormente, esta sección presupuestaria llevará a cabo las trans-
ferencias corrientes, o de capital, que correspondan a favor del consorcio IEB.

En cuanto a los expedientes de gasto en los que hayan sido ya reconoci-
das las obligaciones y estén pendientes de pago, a fecha de la integración, se
harán efectivos a sus perceptores por parte de la Dirección General del Tesoro y
Política Financiera, de acuerdo con los criterios de prelación establecidos en el
Plan de Disposición de Fondos de la Tesorería de la Comunidad Autónoma.

Disposición transitoria única

Des de la fecha de la integración y hasta el 31 de diciembre de 2012 los
gastos del personal adscrito al organismo autónomo IEB se seguirán imputando
a la sección presupuestaria 71. Durante este período el personal adscrito al orga-
nismo autónomo IEB se mantendrá en la misma estructura y en la relación de
puestos de trabajo actual.

Disposición derogatoria única

Se derogan expresamente las normas siguientes:

1. El Decreto 38/2010, de 26 de febrero, por el cual se modifican los
Estatutos del Instituto de Estudios Baleáricos.

2. La Orden del consejero de Educación y Cultura de 25 de noviembre de
2004 sobre percepción de indemnizaciones por asistencia a las sesiones de las
comisiones del Instituto de Estudios Baleáricos.

Disposición final primera

Se faculta al consejero de Educación, Cultura y Universidades para que
realice las actuaciones necesarias para la asignación y redistribución efectiva de
los recursos materiales, derivadas de la extinción y liquidación del IEB, en los
términos que se exponen en este Decreto.

Disposición final segunda

Se faculta al consejero de Administraciones Públicas para que realice las
actuaciones necesarias para la asignación y redistribución efectiva de los recur-
sos humanos, derivadas de la extinción y liquidación del IEB, en los términos
que se exponen en este Decreto.

Disposición final tercera

Este Decreto tendrá efectos desde el día de su publicación en el Boletín
Oficial de las Illes Balears.

Palma, 13 de julio 2012 

El presidente
José Ramón Bauzá Díaz

El consejero de Educación, Cultura y Universidades
Rafael Àngel Bosch i Sans

— o —
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